
medioambientales adicionales, a sumar a la elevada
ocupación del suelo, sobre un territorio de por sí ya escaso.

5.2. PRINCIPIOS BÁSICOS.

El Plan Integral de Residuos de Canarias se ha ins-
pirado en unos principios genéricos en relación con la
gestión de los residuos, que son lo suficientemente con-
cretos como para recoger el espíritu comunitario y
estatal en esta materia y adaptarlos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, estos principios son:

• Jerarquía

El Plan contempla, para los distintos flujos de re-
siduos, la aplicación de la jerarquía en la gestión, de
acuerdo con la Estrategia Comunitaria, con el si-
guiente orden de prioridad:

- Reducción de residuos en origen.

- Reutilización de productos.

- Reciclado de materiales.

- Valorización energética de residuos no reutilizables
o reciclables.

- Vertido controlado de residuos no valorizables.

• Autosuficiencia y proximidad

El plan fomenta que los residuos se gestionen lo
más cerca posible al lugar o ámbito geográfico don-
de se generan, siempre que sea factible desde los
puntos de vista técnico, económico y medioambiental.

• Eficacia

El Plan prioriza aquellas actuaciones en las que
se logre la máxima eficacia en las distintas etapas de
gestión.

• Territorialización

La gestión pública de los residuos y la organiza-
ción de los servicios que desarrollan estos cometidos,
dan lugar a la delimitación de ámbitos espaciales
adecuados y a la reserva de terrenos para estos fines,
ver esquema adjunto.

• Solidaridad

El Plan pretende la equiparación en los niveles de
gestión para el conjunto de ciudadanos canarios, con
costes semejantes, tanto de unas islas con otras, co-
mo con el resto del estado.
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Figura M.G. 29: Principios Inspiradores.


